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I. PRESENTACIÓN
El gobierno peruano aprobó con D.S. N° 004-2013-PCM la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021, la cual tiene como uno de sus  principios  la orientación a la ciudadanía. Esto implica definir prioridades e intervenciones a partir de las necesidades de la ciudadanía, y en función de las cuales se establecen los procesos de gestión que permitan responder de mejor manera a esas necesidades con los recursos y capacidades disponibles. Un Estado moderno es aquél que adapta su gestión para responder a la diversidad de las necesidades y demandas de los ciudadanos asociados a las múltiples realidades sociales, culturales, económicas y territoriales.

En este mismo sentido,  la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, aprobada mediante D.S. N° 003-2015-MC, tiene como objetivo orientar, articular y establecer mecanismos de acción del Estado para garantizar el ejercicio de los derechos de la población culturalmente diversa del país, promoviendo la transformación del Estado para operar con pertinencia cultural y contribuir a la inclusión social, integración nacional y al respeto de las diferencias culturales. 

Considerando estas disposiciones legales, es necesario mejorar la gestión de los servicios públicos para que sean culturalmente pertinentes, es decir servicios que adapten sus procesos a las características socioculturales, que brinden un trato igualitario, respetuoso e integrando elementos culturales como el uso de la/las lengua/s locales en la atención, siendo así accesible para las personas que se comunican en una lengua diferente al castellano. Para lograrlo hemos desarrollado el Protocolo de visita a la Comunidad (Documento Referente para Municipalidades Provinciales y Distritales) a través del cual proporcionamos al funcionariado y servidores públicos de las diferentes Municipalidades Provinciales y/o Distritales, lineamientos y pautas dirigidas a bridar servicios de atención con pertinencia cultural, estas funciones y lineamentos especificados en el presente protocolo deberán ser implementados en el marco de las funciones de los funcionarios, con el propósito de garantizar una atención de calidad y con pertinencia cultural, así como promover un diálogo intercultural con los distintos grupos étnicos poblacionales dentro de la circunscripción territorial.

Dirección General de Ciudadanía Intercultural

Ministerio de Cultura

II. ASPECTOS GENERALES
2.1 Objetivo

Proporcionar al funcionariado y servidores públicos, de la Municipalidad Provincial/Distrital de …. (nombre de la municipalidad), pautas de atención a la ciudadanía a ser implementados en el marco de sus funciones, con el propósito de garantizar una atención de calidad y con pertinencia cultural, así como promover un diálogo intercultural con los distintos grupos étnicos poblacionales dentro de la circunscripción territorial.
2.2 Principios 
· Respeto de los derechos de todas las personas
· Reconocimiento y valoración  de la diversidad cultural de nuestro país 
· Pertinencia cultural y calidad en la prestación de servicios, es decir,  servicios con capacidad de anticipar las necesidades de la población, y de tratar a todas las personas con dignidad y respeto  
· Da respuesta a las necesidades de los grupos culturalmente diversos, centrándose en las personas para satisfacer sus necesidades de la manera más amplia posible.
· Dialogo horizontal buscando el entendimiento, la transformación, respeto y tolerancia.

2.3 Alcance
La aplicación del presente protocolo está dirigida al funcionariado y a los servidores públicos de los diferentes órganos de la Municipalidad Provincial/Distrital de ……….., así como a sus autoridades políticas. 
2.4 Marco Legal

Internacional:

· Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

· Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU). 

· Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (ICERD-ONU). 

Nacional:

· Constitución Política del Perú. 

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

· Ley N° 27270, Ley Contra Actos de Discriminación. 

· Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y su modificatoria. 
· Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

· Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

· Ley Nº 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú. 

· Ley N° 28683, que modifica la Ley N°27408, la cual establece la atención preferente a las mujeres embarazadas, las niñas, niños, los adultos mayores, en lugares de atención al público.
· Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, define y establece las Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional.
· Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública. 

· Decreto Supremo N° 003-2015-MC. Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural. 

· Resolución Ministerial N° 124-2015-MC, que aprueba la Guía de lineamientos denominada "Servicios Públicos con Pertinencia Cultural. Guía para la Aplicación del Enfoque Intercultural en la Gestión de los Servicios Públicos". 

· Resolución Ministerial N° 143-2015-MC, que aprueba el documento denominado: "Diálogo Intercultural: Pautas para un mejor diálogo en contextos de diversidad cultural". 

· Resolución Ministerial N° 186-2015-PCM, que aprueba el Manual para Mejorar la atención a la ciudadanía en las entidades de la Administración Pública. 
Municipal:

· Ordenanza Municipal N°…, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones-ROF de la Municipalidad Provincial/Distrital de ………..
· Ordenanza Municipal N° …., que incorpora el enfoque intercultural en la gestión y los servicios municipales

III. CONSIDERACIONES PARA UNA ATENCIÓN INTERCULTURAL EN LAS COMUNIDADES CAMPESINAS O NATIVAS DE LA PROVINCIA O DISTRITO 
3.1  Consideraciones generales 

En el marco de la atención y/o prestación de servicios municipales que exija trasladarse a las comunidades campesinas y/o nativas de la provincia o distrito, el personal de la Municipalidad… para garantizar una atención de calidad y con pertinencia cultural deberá tomar en cuenta las siguientes consideraciones generales: 
· Indagar sobre algunas características generales que tienen la/las comunidad/es que visitara, por ejemplo ubicación geográfica, lengua predominante, otros.

· Planificar y coordinar previamente con las autoridades comunales la o las visitas a realizar (en particular en lo referente a días y horarios, según las reglas comunales y/o actividades productivas). 
· Desarrollar una agenda coordinada y consensuada de visitas a la comunidad, de preferencia, programándolas junto con el presupuesto anual, a fin de maximizar la presencia de la Municipalidad
. 
· Establecer un diálogo fluido con las autoridades comunales y coordinar con las mismas el uso de canales de comunicación pertinentes y sencillos de entender para garantizar la recepción de los mensajes municipales (por ejemplo: oficios, radio, radiofonía, entre otros).  
· Promover la elaboración y uso de recursos comunicacionales de apoyo para transmitir de manera eficaz los mensajes municipales (vídeos, fotografías, rotafolios, entre otros), adaptándolos a la realidad y características culturales y a la lengua originaria de la comunidad. 
· Gestionar el apoyo de un traductor y/o intérprete a la lengua originaria de la comunidad; ya sea éste una persona de confianza (representante comunal, docente de Institución Educativa, etc.) y/o un traductor y/o intérprete oficial. Asimismo, usted tiene la opción de contar con intérpretes y traductores registrados por el Ministerio de Cultura, puede encontrar una lista de intérpretes y traductores en el siguiente link:  http://traductoresdelenguas.cultura.pe/ (ingresar al link y aplicar al formulario que se encuentra en la parte final de la página)
· Elaborar registros y formularios de fácil manejo y culturalmente adaptados para el ejercicio de las acciones a desarrollar en la comunidad. 

· De ser solicitado por la comunidad, incorporar en la agenda municipal las festividades o actividades comunales de confraternidad como un medio para fortalecer las relaciones de confianza (por ejemplo: mingas, aniversarios, entre otros). 

· En todo momento, tener una actitud amable, respetuosa y responsable hacia los miembros de la comunidad:
· Mostrar o tener en un lugar visible la identificación como servidor o servidora pública de la Municipalidad. 
· Realizar la atención de buen semblante, con una sonrisa y con un tono de voz apropiado.

· Emplear un lenguaje sencillo y hablar de manera pausada.

· Asegurarse de que el mensaje haya sido comprendido. De ser necesario, repetir el mismo. 
3.2  Pautas de atención intercultural en las visitas a las comunidades 
A continuación, se presentan algunas pautas de atención intercultural a ser consideradas por las y los servidores públicos durante las visitas que realizan a las comunidades campesinas o nativas de la provincia o distrito:

Bienvenida y Saludo 

1. A la llegada a la comunidad, preséntese cordialmente ante el Presidente y/o miembros de la Junta Directiva de la comunidad y confirme que esté(n) enterado(s) del motivo de la visita. De no ser así, informe respecto del propósito y las acciones a desarrollar, buscando que estén de acuerdo con el motivo de la visita. 

2. Solicite al Presidente y/o miembros de la junta directiva de la comunidad convocar a la Asamblea mediante los medios de comunicación habituales (por ejemplo: radiofonía).  

3. Previamente a la Asamblea, coordine con la persona encargada de la interpretación a lengua originaria las pautas para el desarrollo de su función, particularmente en lo referido a las pausas de comunicación necesarias.  
4. En el marco del desarrollo de la Asamblea, tome como referencia los siguientes momentos: 

a. La prioridad de oralidad en cuanto a la bienvenida a la asamblea es realizada por parte del Presidente y/o miembros de la junta directiva de la comunidad. 

b. Posterior al presidente de la junta directiva de la comunidad, corresponde el saludo por parte del representante municipal.  

En este momento, salude amablemente a la población en nombre de la Municipalidad con voz clara, y con mensajes sencillos de tal forma que sea escuchado por todos los presentes, e identifíquese como servidor o servidora pública. De preferencia, dé el saludo en lengua indígena u originaria. 
	“Buenos días/Buenas tardes, mi nombre es…, vengo en representación de la Municipalidad Provincial o Distrital…, y pertenezco al área […]”. 



c. Informe a la Asamblea del objetivo y los temas a desarrollar en la comunidad, garantizando que se comprenda la relevancia de las actividades a realizar por la Municipalidad
. Durante el desarrollo de la asamblea evite el uso de un lenguaje técnico y evite formalismos innecesarios que puedan intimidar o confundir a la población.
d. Absolución de consultas y dudas por parte de la población. 

e. Solicite el consentimiento de la comunidad para el desarrollo de las acciones y firma de Acta de Acuerdo. Ello garantizará la participación de la población y promoverá la consecución de las metas y objetivos municipales.     


Acción Municipal o Atención del Servicio   

5. Coordine los recursos necesarios en los espacios de socialización de la comunidad dispuestos para el desarrollo de las actividades municipales. 
6. En caso la visita requiera el uso de registros/formularios, explique cuál es el objetivo del documento y pregunte a cada participante/declarante si desea revisar la información solo o con la asistencia de alguien (puede ser un familiar, presidente comunal u otro que indique el participante). De requerirlo, leer los datos en voz alta, de manera pausada y de preferencia, en su lengua materna. 
Verifique la información con el participante/declarante, ya que es importante que la persona se sienta satisfecha con la información registrada. 

7. En el caso que durante la visita, se requiera realizar la recepción de documentos y/o solicitudes de la comunidad, trate los documentos con mucho cuidado, y de ser movilizados a la Sede Municipal, sea responsable con la custodia de los mismos.  Asimismo, se sugiere dejar a la junta directiva un documento en el cual se especifican los documentos que se recepcionan, nombre de la persona que recepciona, DNI, cargo y oficina para que la trabaja en la municipalidad y por ultimo firma. 
8. En caso las actividades municipales involucren espacios de diálogo con la comunidad, busque entablar comunicaciones directas, fluidas, no jerárquicas y donde la población esté en igualdad de condiciones para el diálogo, fomentando la participación de la población, considerando la participación tanto de mujeres  y hombres. 
9. En caso usted no logre entender el mensaje que expresa algún miembro de la población, reitere la pregunta hasta confirmar su comprensión (independientemente del tiempo que ello tome). Recuerde siempre apoyarse en la persona encargada de la interpretación a lengua originaria.  

10. Aproveche la visita para informarse respecto a la realidad de la comunidad en los aspectos socio-culturales, económicos y ambientales; así como de las principales necesidades de la población a priorizar por la Municipalidad y/u otras entidades estatales.  

11. Tenga siempre un trato cordial y respetuoso con todas las personas de la comunidad, evitando cualquier tipo de actitud ofensiva o discriminadora (por ejemplo, no realizar muecas o expresiones faciales de desagrado ante las personas). 

12. En caso surgiese algún tipo de contradicción o reclamos durante la visita, siga los siguientes pasos: 

· Mantener en todo momento la calma. 

· Mantener una actitud amable, escuchando a la persona y brindando la información pertinente que resuelva su malestar. 

· En caso se trate de un reclamo, anotar el mismo e indicar que éste será atendido en el menor tiempo posible. 

13. Una vez concluidas las actividades municipales, consulte a los participantes sobre su percepción de las mismas y asegúrese de que se encuentren satisfechos con la atención brindada. De no ser así, apunte las razones a fin de promover una mejora continua por parte del Municipio.  
14. Elabore una base de datos de los directivos de la comunidad, en la cual se consigne: nombre, cargo que ocupa, teléfono, asimismo, un medio para comunicarse con la comunidad por ejemplo teléfono comunitario, radio, entre otros. Esto será una herramienta útil para las coordinaciones.
Despedida 

15. Al culminar la visita  a la comunidad, busque nuevamente al Presidente y/o miembros de la junta directiva y presente un balance de las acciones realizadas, dejando por escrito un breve informe con la siguiente información:    
· Actividades llevadas a cabo en la comunidad

· Estado de la acción municipal (inicio, proceso, culminación)  

· Compromisos a ser asumidos por la Municipalidad (de ser el caso)
· Compromisos a ser asumidos por la comunidad
· Próximos pasos incluyendo fechas estimadas (de ser el caso) 
· Registro de documentos de la comunidad recepcionados y a ser movilizados a la sede Municipal (de darse el caso)
16. Despídase muy cordialmente del Presidente y/o miembros de la junta directiva de la comunidad y agradezca por la acogida brindada. De preferencia, despídase en Lengua indígena u originaria. 
	“Hasta luego. Muchas gracias por su tiempo. Ha sido un placer visitarlos” 




Anexo 1: Lista de palabras y frases de uso frecuente en la atención Municipal (Plantilla General)

Recepción y Bienvenida 
	N°
	Castellano
	Lengua indígena u originaria 

	1
	Buenos días 
	

	2
	Buenas tardes
	

	3
	Bienvenido al Municipio 
	

	4
	Bienvenida al Municipio 
	

	4
	Mi nombre es (…)  
	

	5
	¿Cuál es el motivo de su visita?
	

	6
	¿En qué le puedo ayudar?
	

	7
	¿Cómo se llama usted? 
	

	10
	Pase adelante /Pasen adelante 
	

	11
	Tome asiento /Tomen asiento  
	

	12
	Espere un momento/Esperen un momento 
	


Identificación de la lengua para la atención
	N°
	Castellano
	Lengua indígena u originaria 

	1
	¿Me podría decir que cuál es su lengua materna?
	

	2
	¿Habla castellano?
	

	3
	Sí sé (nombre de lengua indígena) 
	

	4
	No sé (nombre de lengua indígena)  
	

	5
	¿Prefiere usted hablar en (nombre de lengua indígena) o castellano?
	

	6
	Disculpe. Le pediré ayuda a alguien para poder atenderlo en (nombre de lengua indígena)
	


Orientación y Atención del Servicio 
	N°
	Castellano
	Lengua indígena u originaria 

	1
	¿Ya lo están atendiendo? 
	

	2
	¿Qué está buscando? 
	

	3
	Suba al segundo piso 
	

	4
	El servicio es gratuito
	

	5
	El servicio es confidencial 
	

	6
	Por favor, hábleme un poco  más despacio
	

	7
	No entiendo bien lo que dice, ¿puede por favor repetir?
	

	8
	Por favor, entrégueme su documento /Por favor, entrégueme sus documentos 
	

	9
	¿Desea ayuda? 
	

	10
	Por favor, regrese otro día (indicar fecha). 
	

	11
	Su solicitud no podrá ser atendida por ahora (explicar razón)
	

	12
	¿Desea registrar una queja o hacer una sugerencia?
	


Despedida  
	N°
	Castellano
	Lengua indígena u originaria 

	1
	Gracias por su visita 
	

	2
	Ha sido un gusto visitarlos 
	

	3
	Nos vemos pronto 
	

	4
	Hasta otro día
	


Ejemplos en lenguas originarias

A. Lenguas indígenas Shipibo-Konibo y Kukama-Kukamiria 

Recepción y Bienvenida  

	N°
	Castellano
	Shipibo-Konibo 
	Kukama-Kukamiria

	1
	Buenos días 
	Jakon yamekiri
	ëra na kuëma 

	2
	Buenas tardes
	Jakon yantan
	ëra na karuka.

	3
	Bienvenido/a a la Municipalidad 
	Jakon Joe nato municipalidad ikainko
	ëra na uri municipalidak

	4
	Mi nombre es (…)  
	Nokon janeriki (….)
	Ta chira uri[…]

	5
	¿Cuál es el motivo de su visita?
	¿Jawe aki shamanki mia joa?
	Manapuraka na uwaturi

	6
	¿En qué puedo ayudarlo/a?
	¿Jawenki en mia akinti atipana?
	Mariari / mariari  ta ÿumurariënë

	7
	¿Cuál es su nombre? 
	¿Jawerin min jane?
	Mana na chira 

	8
	Pase adelante /Pasen adelante 
	Winowé/winokanwé
	Tsani aki , tsani akipë

	9
	Tome asiento /Tomen asiento  
	Yakawé/yakakanwé
	Ÿaptka , ÿapëkëpë 

	10
	Espere un momento/Esperen un momento 
	Shokores manawe/shokores manakanwe
	Kauki aëtsëwana , kaukëpë aëtsëwana 


Identificación de la lengua para la atención 

	N°
	Castellano
	Shipibo-Konibo 
	Kukama-Kukamiria

	11
	¿Me podría decir que cuál es su lengua materna?
	¿Minki ea yoiti atipana jawe join yoyo ikairin mia?
	Na amaska kumitsa  ami tatira na kumitsa 

	12
	¿Habla castellano?
	¿Miaki nawanjoin yoyo ikai iki?
	Na kumitsa castellano

	13
	Sí sé  Shipibo – Konibo/Kukama-Kukamiria 
	Shipibo joinra ea yoyo ikai
	Ikua ta kumitsa Kukama Kukamiria 

	14
	No sé Shipibo – Konibo/Kukama-Kukamiria 

   
	Eara shipibo join yoyo iamai
	Tɨma ta ikua Kukama Kukamiria 

	15
	¿Prefiere usted hablar en Shipibo –  Konibo/Kukama Kukamiria o castellano?
	¿Miaki shipibo join yoyo ikasai iamax nawan join?
	Na tsëta kumitsa Kukama Kukamiria riai castellano

	16
	Disculpe. Le pediré ayuda a alguien para poder atenderlo en Shipibo – Konibo/Kukama- Kukamiria 
	Eapari manawe. En pari jato benaban  jaskaaxon mia shipibo join mia yoyo anon
	Disculpe ta pichatamira amaski awa ta kumitsasëu Kukama Kukamiria


Orientación y Atención del Servicio 

	N°
	Castellano
	Shipibo-Konibo 
	Kukama-Kukamiria

	17
	¿Lo/La están atendiendo? 
	¿Miaki moa oinkana?
	¿Awi rana atendishkinë?

	18
	¿Qué está buscando? 
	¿Jawe benairin mia?
	¿Mari na chikari?

	19
	El servicio es gratuito
	 Jawebira min kopiayamai
	Rana uminë riatana

	20
	El servicio es confidencial 
	 Tsonbira noa yoyo ika onayamaikai
	Rana umi riatana riai ërau

	21
	Por favor, hábleme un poco  más despacio
	Eapari Jainmashaman yoyo awe
	Por favor , ÿamuki waska na kumitsa

	22
	No entiendo bien lo que dice, ¿puede por favor repetir?
	Enra mia ninkayamake ¿Minki ea yoiribiti atipana?
	Tɨma ta ikua na kumitsa na amaska kumitsa uÿarika

	23
	Por favor, muéstreme su Documento Nacional de Identificación (DNI)
	Eapari min DNI oinmawe
	Por favor , memuta na katupë tupa

	24
	Por favor, entrégueme su documento /Por favor, entrégueme sus documentos 
	 Eapari min kirika inanwe(…)/Eapari min kirikabo inanwe(…)
	Por favor, ÿumi na katupë tupa [….] por favor ÿumi na katupë tupa.

	25
	¿Desea ayuda? 
	¿Miaki  akintini kenai?
	Na tsëta yumurari.

	26
	Por favor, regrese otro día (indicar fecha). 
	Ninkawe,  Wetsa neten joe
	Por favor , iriwa amua kuarachi

	27
	Su solicitud no podrá ser atendida por ahora (explicar razón)
	Ramara min kirikapari non oinyamai
	Na kuatiaran Ttma rana ÿumirutsu ikun

	28
	¿Desea registrar una queja o hacer una sugerencia?
	¿Minki noa wishakan yoikasai iamax jaweti ese yoikasai?
	Na Tsëta ichari wëpë na ikuan


Despedida  
	N°
	Castellano
	Shipibo-Konibo 
	Kukama-Kukamiria

	29
	Gracias por su visita 
	Irake mia joa kopi
	Utsurpaki na uwataurikua 

	30
	Ha sido un gusto visitarlos 
	Kikin jakonra ike mato oini joa
	Tsartwa tana urikua na uwatara 

	31
	Nos vemos pronto 
	Eapari kabano wetsatianbora noa oinyananribai
	Tana iriwaka ipurapani 

	32
	Hasta otro día
	Noa wetsa netenbires oinyananon
	In umika amua kuarachi 

	33
	Sí /No 
	Ja/Jama
	aja /Tɨma 


B. Lengua indígena Quechua Chanka

Saludos 
	N°
	Castellano
	Quechua chanka 

	1
	Buenos días, señor
	Napaykullayki, taytáy

	2
	Buenos días, señora
	Rimaykullayki, mamáy

	3
	Buenos días, señores
	Rimaykullaykichik, taytaykuna

	4
	Buenos días, señoras
	Mamaykuna, napaykullaykichik

	5
	Me llamo Miguel Quispe
	Miguel Quispem sutiy


Expresiones para la atención 
	N°
	Castellano
	Quechua chanka 

	1
	Adelante, señor
	Yaykuykamuy taytáy

	2
	Adelante, señora
	Mamáy, yaykuykamuy

	3
	Tome asiento
	Tiyayukuy

	4
	Tomen asiento
	Tiyayukuychik

	5
	¿En qué le puedo servir?
	¿Imapaqtaq allin kayman?

	6
	¿Qué puedo hacer por usted?
	¿Imatam ruwallayman?

	7
	¿En qué le puedo ayudar?
	¿Imapitaq yanaparariykiman?

	8
	¿Cómo se llama usted?
	¿Imataq sutiyki?

	9
	¿De dónde viene usted?
	¿Maymantam hamuchkanki?

	10
	¿Viene de la comunidad?
	¿Comunidadmantachu hamuchkanki?

	11
	¿Cuál es el número de su DNI?
	¿Mayqantaq DNIniykipa yupaynin?

	12
	No se preocupe
	Ama llakikuychu

	13
	Le ayudaré
	Yanapasqayki

	14
	Por favor, hábleme despacio
	Allichu, allinllamanta rimaway

	
	
	Ama hina kaychu, allinllamanta rimaway


Identificación de la lengua para la atención 
	N°
	Castellano
	Quechua chanka 

	1
	¿Habla castellano, señor?
	¿Castellanuta rimankichu, taytáy?

	2
	¿Habla castellano, señora?
	¿Castellanuta rimankichu, mamáy?

	3
	Sí sé quechua
	Arí, runasimita yachani

	4
	No sé quechua
	Manam runasimita yachanichu

	5
	¿Prefiere usted hablar quechua o castellano?
	¿Runasimitachu utaq castellanusimitachu rimayta munanki?

	6
	Disculpe. Le pediré ayuda a alguien para que pueda atenderlo en quechua.
	Pampachaway. Yanapakuqta maskasaq runasimipi rimaykamunaykupaq


Disculpas  
	N°
	Castellano
	Quechua chanka 

	1
	No puedo ayudarle, señora
	Manam yanapayta atinichu, mamáy

	2
	Lo lamento mucho, señor
	Anchata llakikuni, taytáy

	3
	Lo lamento mucho (a manera de condolencias)
	Anchata llakipayki


Palabras finales  
	N°
	Castellano
	Quechua chanka 

	1
	¡Gracias!
	Yusulpayki

	2
	No hay de qué
	Imamanta

	3
	Hasta otro día, señor/a
	Huk punchawkama, taytáy / mamáy


Anexo 2: Glosario 
Cultura.- Formas aprendidas de pensar, sentir y hacer, así como sus manifestaciones y producciones, resultado de la relación entre los seres humanos y la naturaleza, que comparte un grupo social, basadas en valores, conocimientos, tradiciones, costumbres, símbolos y otros. Una cultura se construye, cambia y/o resignifica en diálogo con otras culturas (Ministerio de Cultura, 2015).

Enfoque intercultural.- La interculturalidad desde un paradigma ético-político parte del reconocimiento de las diferencias culturales como uno de los pilares de la construcción de una sociedad democrática, fundamentada en el establecimiento de relaciones de equidad e igualdad de oportunidades y derechos. El Enfoque Intercultural implica que el Estado valorice e incorpore las diferentes visiones culturales, concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales para la generación de servicios con pertinencia cultural, la promoción de una ciudadanía intercultural basada en el diálogo y la atención diferenciada a los pueblos indígenas y la población afroperuana.

Diálogo intercultural.- Procesos comunicacionales de intercambio equitativo y respetuoso de opiniones entre personas, instituciones y grupos con diferentes tradiciones y orígenes étnicos, culturales, religiosos y lingüísticos, en un espíritu de búsqueda de entendimiento, la concertación y respeto mutuo. El diálogo intercultural contribuye a la integración social, cultural, económica y política, así como a la cohesión de sociedades culturalmente diversas. Fomenta la igualdad, la dignidad humana y el sentimiento de objetivos comunes. Los procesos de diálogo intercultural son una dimensión importante en las políticas públicas pues permiten la generación de prácticas inclusivas, tomando como principio la participación de los diferentes grupos y permite reducir los niveles de conflictividad social (Ministerio de Cultura, 2015).

Discriminación étnico-racial.- Es todo trato diferenciado, excluyente o restrictivo basado en el origen étnicocultural (hábitos, costumbres, indumentaria, símbolos, formas de vida, sentido de pertenencia, idioma y creencias de un grupo social determinado) y/o en las características físicas de las personas (como el color de piel, facciones, estatura, color de cabello, etc.) que tenga como objetivo o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas en la esfera política, económica, social y cultural. (Ministerio de Cultura, 2013).

Diversidad cultural.- Da cuenta de la diversidad de las expresiones culturales emanadas de la creatividad individual o colectiva y de la multiplicidad e interacción de las culturas que coexisten en una sociedad sin que ninguna se considere el patrón de las demás. Para poder aprovechar sus beneficios se requiere establecer relaciones igualitarias entre los diferentes grupos sociales. La diversidad cultural es considerada patrimonio de la humanidad (Ministerio de Cultura, 2015).

Lengua indígena u originaria.- Se entiende por lenguas originarias del Perú a todas aquellas que son anteriores a la difusión de idioma español y que se preservan y emplean en el ámbito de territorio nacional (Ministerio de Cultura, 2015).

Pueblo indígena u originario.- Pueblo que desciende de poblaciones que habitaban en el país en la época de la colonización y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conserven sus propias instituciones sociales, culturales y políticas, o parte de ellas; y que, al mismo tiempo se auto reconozca como tal. La población que vive organizada en comunidades campesinas o nativas podrá ser identificada como pueblos indígenas, o parte de ellos, conforme a dichos criterios. Las denominaciones empleadas para designar a los pueblos indígenas no alteran su naturaleza, ni sus derechos colectivos. (DS N° 001-2012-MC).
Servicios con Pertinencia cultural.- Los servicios públicos con pertinencia cultural son aquellos que incorporan el enfoque intercultural en su gestión y prestación; es decir, se ofrecen tomando en cuenta las características culturales particulares de los grupos de población de las localidades en donde se interviene y se brinda atención. La pertinencia cultural implica: 
• La adaptación de todos los procesos del servicio a las características geográficas, ambientales, socioeconómicas, lingüísticas y culturales (prácticas, valores y creencias) del ámbito de atención del servicio. 
• La valoración e incorporación de la cosmovisión y concepciones de desarrollo y de bienestar de los diversos grupos de población que habitan en la localidad, incluyendo tanto las poblaciones asentadas originalmente como las poblaciones que han migrado de otras zonas. (Ministerio de Cultura, 2015).
Características  de servicios con pertinencia cultural.- Son tres las principales características que hacen que un servicio sea considerado pertinente culturalmente: 
• Son servicios libres de discriminación: se brinda un trato igualitario y de respeto a todas las personas independientemente de sus características (étnicas, sociales, económicas, culturales, etc.). 
• Son servicios bilingües: se brinda atención en la lengua oficial y en la lengua predominante en la zona, siendo así accesible para las personas que se comunican en una lengua diferente al castellano. 
• Son servicios que incorporan la perspectiva cultural de la población que atienden, integrando sistemas tradicionales y modernos en el modelo de atención. (Ministerio de Cultura, 2015).
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El funcionario o servidor público debe brindar a las autoridades comunales el debido tratamiento y reconcomiendo de su rol como autoridad local. Asimismo, guardar respeto de las costumbres locales como por ejemplo el uso de vestimenta tradicional, entre otros aspectos.











Mientras se entabla el diálogo, evite hacer gestos o muecas, esto a fin de que la comunidad no se sienta aludida y/o discriminada.


Si se realizan consultas sobre temas ajenos a su trabajo, oriéntelos de la mejor manera. Por ningún motivo los ridiculice y evite comentarios sarcásticos y/o desvalorativos de la persona que intervino.


Cada vez que absuelva una consulta, pregunte a toda la comunidad ¿Entendimos todos?, con lo cual se asegura que toda la comunidad haya comprendido y se encuentre satisfecha con la información brindada.














A considerar en las visitas a las comunidades:


Asegúrese que durante la visita, el funcionario y/o servidor público tenga una actitud empática frente a la comunidad, comprendiendo sus necesidades, expectativas, deseos, sentimientos o preocupaciones en torno a sus consultas.


Evite la estigmatización social: Se debe evitar asociar la especial situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las personas o grupos.


Asegúrese de absolver todas las consultas, en caso de que las preguntas sean sobre un servicio diferente al de usted, trate de orientar sobre a qué medio o institución deben recurrir.


Si se está desarrollando una reunión con la comunidad, asegúrese de que los niños que asistieron puedan desarrollar alguna actividad para mantenerlos distraídos y no interrumpan a sus padres.


Si algún niño comienza a llorar en medio de la reunión, de manera educada sugiera a los padres que atiendan la necesidad de su hijo. Por ningún motivo haga callar al niño, ni recrimine la presencia de ellos en la reunión.


Si está lloviendo o haciendo demasiado calor, busque un espacio en el cual usted y los participantes a la reunión se encuentren cómodos.


Sí un participante, da alguna apreciación equivocada o contraria a la del funcionario y/o servidor, no ridiculice a la persona, ni lo haga callar, explique de mejor manera.


En la mayoría de las comunidades los pobladores ofrecen alimentos como muestra de su hospitalidad. En este caso, el funcionario y/o servidor público tiene la potestad de aceptarlos o no. En ambos casos:


Agradezca el gesto.


De no aceptar: explique de manera clara las razones, sin que estas puedan generar ofensas o menosprecio. Por ejemplo:


Ejemplo 1.  “Agradezco a ustedes por las muestras de su hospitalidad y por este rico alimento. Sin embargo no podre aceptarlos, debido a que me encuentro delicado de salud y me han prohibido consumir ciertos alimentos… Nuevamente les agradezco y les reitero la importancia de continuar con nuestro trabajo de manera conjunta.














En general: 





Ten una actitud abierta y empática para escuchar y aprender. Busca siempre generar confianza.


Comunícate en un lenguaje claro y simple, tomando ejemplos a partir de lo relatado por los pobladores. Evita las palabras técnicas. 


Si brindas material informativo o documentación, asegúrate de que esté de acuerdo a la realidad y la lengua del usuario o usuaria.


Nunca realices comentarios entre compañeros y/o a los pobladores con contenidos discriminatorios de cualquier índole, particularmente, sobre sus rasgos físicos, vestimenta, forma de expresarse, costumbres, entre otros.


Si vas de visita a las comunidades, asegúrate de contar con todos los materiales pertinentes, y que estos estén protegidos de las condiciones climáticas propias del contexto (lluvia, polvo, etc.)


Si vas de visita a las comunidades, conoce al menos las principales frases relacionadas al tema que vas a tratar en la lengua local. En la medida de lo posible, lleva materiales gráficos que apoyen la comunicación.


Despídete de todos los usuarios y usuarias sin realizar diferencias, ni comentarios que los discriminen o descalifiquen.





 








� Esta agenda deberá facilitar la cooperación de la población en la implementación y mejora de acciones, así como promover que la misma proponga acciones de acuerdo a sus necesidades y requerimientos.


� Por ejemplo, en caso se visite a las comunidades para realizar trámites de Registro Civil (Partidas de Nacimiento, DNI, etc.), explicar  la población la importancia de contar con dicha documentación. 


� La lista de palabras y frases de uso frecuente es referencial, pudiendo variar según la realidad y necesidades de comunicación de cada institución.  
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